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Proyectando la cadena de valor de la palma de aceite 
dando valor agregado a sus productos y subproductos*

Projecting Oil Palm Value Chain by Adding Value to its Products 
and Sub-products

* Este documento fue elaborado con aportes de Ivonne Briceño Álvarez, 
Analista de Promoción del Valor Agregado de Fedepalma

El objetivo esencial de la Unidad de Gestión Comer-
cial Estratégica de Fedepalma es optimizar la renta-
bilidad palmera. Desde esta perspectiva, el Área de 
Promoción de Valor Agregado busca generar ingresos 
adicionales al sector mediante propuestas de nuevos 
usos y nuevos productos, a partir de los productos y 
subproductos del procesamiento del fruto de la palma 
de aceite. Así, el área en mención desarrolla nuevas 
aplicaciones para los aceites de palma y los subproduc-
tos de la extracción de los aceites y además propone 
tecnologías y procesos para la obtención de productos 
con alto valor agregado.

Durante los eventos llevados a cabo en el xlv Con-
greso Nacional de Cultivadores de Palma de Aceite, el 

Área de Promoción de Valor Agregado entregó a los 
palmicultores los avances de los siguientes proyectos 
del área:

Modelo de generación de energía 
eléctrica desde las plantas de 
beneficio

Fedepalma ha participado activamente entregando 
comentarios a los proyectos de Resolución de la Uni-
dad de Planeación Minero Energética (upme) y la Co-
misión de Regulación de Energía y Gas (creg). En el 
marco de la reglamentación de la Ley 1715 de 2014, 

Fedepalma
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se consiguió que dicha normativa incluya las mejores 
oportunidades para la agroindustria palmera y que en 
la lista de equipos, materiales y servicios a los que apli-
can los incentivos tributarios de la Ley se incluyeran 
los equipos requeridos por la agroindustria para la 
generación de energía renovable.

El Área de Promoción de Valor Agregado realizó 
la entrega de la cartilla “Procedimientos e incenti-
vos para la generación y venta de energía eléctrica 
renovable de la agroindustria de palma en Colom-
bia”, en la cual se encuentran los resultados del mo-
delo financiero de generación de energía al aplicar 

los incentivos tributarios de la Ley 1715 descritos en 
la Figura 1.

De los procedimientos, se resalta la importancia 
de registrar el proyecto de generación ante la upme 
para posteriormente poder aplicar a los incentivos tri-
butarios de ley; así mismo, se destaca que el proyecto 
se puede registrar durante la ejecución de cualquier 
fase (prefactibilidad, factibilidad, diseños definiti-
vos, etc.), lo que permitirá acceder a incentivos para 
actividades de pre-inversión, tales como estudios de 
consultoría, y para actividades de inversión como la 
compra de equipos de generación de energía.

Deducción especial en
la determinación del

impuesto sobre la renta

Depreciación acelerada

Exclusión de bienes y
servicios de IVA

Exención de
gravámenes arancelarios

Los contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta que rea-
licen directamente nuevas erogaciones en investigación, desarrollo e 
inversión para la producción y utilización de energía a partir FNCE o 
gestión eficiente de la energía, tendrán derecho a deducir hasta el 
50% del valor de las inversiones.

El valor a deducir anualmente no puede ser superior al 50 % de la 
renta líquida del contribuyente.

i) Artículo 11 de la Ley 1715 de 2014.
ii) Artículo 2.2.3.8.2.1. y siguientes del Decreto 2143 de 2015 

(incorporado al Decreto 1073 de 2015).

Gasto que la ley permite que sea deducible al momento de declarar el 
impuesto sobre la renta, por una proporción del valor del activo que no 
puede superar el 20 % anual.

• Artículo 14 de la Ley 1715 de 2014.
• Artículo 2.2.3.8.5.1. del Decreto 2143 de 2015 

(incorporado al Decreto 1073 de 2015).

Por la compra de bienes y servicios, equipos, maquinaria, elementos y/o 
servicios nacionales o importados.

• Artículo 12 de la Ley 1715 de 2014. 
• Artículo 2.2.3.8.3.1. del Decreto 2143 de 

2015 (incorporado al Decreto 1073 de 2015).
Ley 1715 art. 12, Decreto 2143 artículo 2.2.3.8.3.1.

Exención del pago de los Derechos Arancelarios de Importación de 
maquinaria, equipos, materiales e insumos destinados exclusivamente 
para labores de preinversión y de inversión de proyectos con FNCE.

Ley 1715 art. 13, Decreto 2143 de 2015 arts. 2.2.3.8.4.1.

Figura 1. Descripción 

incentivos tributarios de 

la Ley 1715 de 2014.
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Los resultados del modelo financiero elaborado 
tras la aplicación de los incentivos tributarios de 
la Ley 1715 a nivel de prefactibilidad, se presentan 
con los indicadores tasa interna de retorno (tir), 
valor presente neto (vpn), periodo de retorno de la 
inversión (Pay back period) e ingresos anuales pro-

medio. Los resultados obedecen a tres alternativas 
evaluadas: en la primera, el inversionista aporta 
todo el capital al proyecto; en las otras dos se to-
man préstamos que obedecen a las condiciones de 
financiación indicadas, por 30 y 70 % del capex, 
respectivamente.

Supuestos técnicos

Planta de beneficio de fruto de palma de aceite con capacidad de 30 t rff/h

Conectada al Sistema Interconectado Nacional (sin)

Horas de operación anual: 4.800

Horas de generación biogás: 7.000

Biomasa para combustión: Fibra = 11,6 % rff, Cuesco = 7,1 % rff

Conversión rff a biogás: 22 m3/ton rff

Caldera con presión de trabajo de 40 bar

Eficiencia de caldera: 74,5 %

Eficiencia de turbogenerador: 75 %

Eficiencia motogenerador: 65 %

Excedentes de potencia para la venta: 3,69 mw

Excedentes de energía eléctrica para venta: 20.640 mwh

Supuestos financieros

Flujo de caja incremental

Vida útil del proyecto: 15 años

Precio de compra de energía: 340 cop / kWh

Precio de venta de energía: 170 cop / kWh

Incremento anual del precio de compra y venta de energía: 3 %

Tasa de oportunidad inversionista: 12 %

trm: 3.010

Modelo en pesos colombianos

capex aplicando incentivos tributarios

Área de generación de vapor

Caldera (40 bar (a) – 23.000 kg vapor /h) $ 10.658 mm

Mediciones de eficiencia energética $ 10        mm

Área de generación de energía

Turbina extracción – condensación (3,12 MW) $ 6.666  mm

Mediciones de eficiencia energética $ 40       mm

Área de generación de biogás

Generación de biogás desde piscinas hasta entrada motor $ 5.268 mm

Motogenerador (1,4 MW) $ 3.035 mm

Conexión a la red

Subestación (3,7 MW) $ 404    mm

Cable hasta la red ( 3 km) $ 195    mm

Costo de conexión a la red $ 561    mm 

Total capex COP 26.837 mm
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La aplicación de los incentivos tributarios a la es-
timación financiera del proyecto de generación de 
energía da como resultado tasas de retorno mayores 
a la tasa de oportunidad, vpn positivos en los tres es-
cenarios de financiación y un tiempo de retorno de la 
inversión de 7 años.

Nuevos usos y mercados de los 
aceites de palma en la fabricación de 
mezclas asfálticas tibias

A partir de 2014, año en el que Fedepalma tiene cono-
cimiento de la tesis de maestría “Diseño y producción 
de mezclas asfálticas tibias, a partir de la mezcla asfal-
to y aceite crudo de palma”, desarrollada a nivel de la-
boratorio por Conrado Lopera y Jorge Eliécer Córdo-
ba Maquilón en la Universidad Nacional de Colombia, 
Sede Medellín, se realizaron contactos con la universi-
dad y con la Corporación para la investigación y el de-
sarrollo en asfaltos corasfaltos. Dando continuidad 
a la tesis de maestría, Fedepalma contrató el diseño y 

caracterización de mezcla asfáltica tibia aditivada con 
aceite crudo de palma en corasfaltos.

La mezcla asfáltica tibia es un material para 
construcción de pavimentos compuesto por asfalto 
y agregados pétreos minerales que, ge neralmente, 
son una mezcla de agre gado grueso, fino y llenante 
mineral; el asfalto actúa como aglutinador de estos 
formando una masa cohesiva, ideal para construir 
carpetas de rodaduras. 

Los procesos de mezclado y compacta ción de las 
mezclas asfálticas actualmen te se realizan a tempe-
raturas elevadas, la temperatura de mezcla en plan-
ta está entre 150 y 200 °C y la de compactación en 
la aplicación de carpetas de rodadu ras entre 130 y 
150 °C, razón por la que se llaman mezclas asfálti-
cas calientes. El asfalto y los agregados se calientan 
para garantizar una viscosidad adecuada del asfalto 
capaz de cubrir las partículas de agregado, lo cual 
optimiza el desempe ño del pavimento, estos proce-
dimientos emiten gases contaminantes que ocasio-
nan graves daños ambientales.

Ingresos primer año

Venta de energía $ 3.614 mm

Ahorro en la compra de energía $ 945    mm

Total ingresos primer año $ 4.559 mm

opex primer año

Cargo de respaldo a la red $ 27   mm

Total mano de obra $ 133 mm

Total mantenimiento $ 387 mm

Total OPEX primer año $ 547 mm

Condiciones de financiación

Tasa de interés del préstamo 11,25 % e.a.

Plazo del préstamo 10 años

Tiempo de gracia 2 años

Resultados

Sin financiación Financiación 30 % Financiación 70 % 

tir 12,83 % 13,45 % 13,96 %

vpn (cop) 1.113 mm 2.257 mm 3.408 mm

Periodo de retorno de la inversión 7 años 7 años 7 años

Ingresos Anuales Promedio (cop) 4.254 mm 4.353 mm 4.448 mm
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Desde los años noventa, la industria de pavimen-
tos a nivel mundial ha desarro llado técnicas que 
permiten disminuir las temperaturas de mezclado 
y apli cación de las mezclas asfálticas, lo que resul-
ta en menores emisiones de gases contaminantes, 
mejores condiciones de trabajo para los operadores 
y reducción en el consumo de energía, tanto en la 
fa bricación de la mezcla como en las ope raciones 
de colocación del pavimento, estas son las llamadas 
mezclas asfálti cas tibias con el mismo desempeño 
que las mezclas calientes. 

Se utilizan diversas técnicas para re ducir la vis-
cosidad del asfalto, permi tiendo recubrimiento com-
pleto de los agregados y posterior compactación de la 
mezcla a temperaturas bajas. Las téc nicas para pro-
ducir mezclas asfálticas tibias pueden clasificarse se-
gún el tipo de aditivo que se aplique para modificar la 
viscosidad del asfalto, los más comu nes son: aditivos 
orgánicos, aditivos quí micos y espumas. La Figura 1 
muestra la clasificación de las mezclas por rangos de 
temperatura.

En el laboratorio de corasfaltos se realizó la 
caracterización de asfalto 60 -70, agregados pétreos 
y diseño Marshall. Se realizaron pruebas de suscep-
tibilidad a la humedad, deformación plástica y re-
sistencia a la fatiga de la mezcla asfáltica aditivada 
al 1,0 % con aceite crudo de palma. La mezcla mos-
tró resistencia satisfactoria al daño por humedad, 
la velocidad de deformación plástica se mantiene 
dentro de los límites establecidos por invias y los 
resultados de resistencia a la fatiga indican que la 

mezcla asfáltica aditivada con aceite de palma ase-
guran una vida a la fatiga mayor que para la mezcla 
convencional.

En el año 2016 la empresa pavimentadora conas-
faltos ingresó al proyecto y de esta forma en el mes 
de octubre el esfuerzo conjunto entre Fedepalma, co-
rasfaltos, conasfaltos y la Universidad Nacional 
permitieron la realización de dos tramos de prueba 
con la mezcla asfáltica aditivada al 1,0 % con aceite 
de palma en el municipio de Sabaneta, Antioquia. La 
mezcla fue aplicada en dos tramos de 100 y 90 metros 
de longitud, 7 y 5 metros de ancho, 75 y 60 mm de 
espesor respectivamente, vías de tráfico medio.

Los materiales utilizados en la realización de los 
tramos de prueba son:

La adición 
de aceite de 

palma crudo al 
asfalto, reduce 
su viscosidad, 
requiriendo 

menores 
temperaturas 

para la fabricación 
de la mezcla y su 

aplicación
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Asfalto 
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Asfalto 
caliente
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Calentamiento

Calentamiento 
y secado

Tendencia tecnológica = Temperaturas más bajas

Figura 1. Clasificación 

de mezclas asfálticas 

por rango de 

temperatura.

Fuente: European 

Asphalt Pavement 

Association (2014).

Aceite de Palma 
crudo

• % AGL o % 
acidez: 2,40 %

• % HUmedad: 
0,06 %

• % Impurezas: 
0,022 %

Agregados Pétreos

Los agregados 
provinieron de la 
fuente Bello de 

Conasfaltos S.A.

• Desgaste 500 
rev: 23 %

• Desgaste 100 
rev: 4 %

• Caras 
fracturadas: 
96 %

Asfalto 60/70

• Viscosidad: 
60°C: 3150 P

• Penetración: 
54(t/10 mm)

• Punto de 
ablandamiento: 
49°C

• El asfalto fue 
modificado con: 
1 % de aceite 
crudo de palma y 
2 % de Gilsonita

Materiales
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La fabricación y aplicación de la mezcla asfáltica 

aditivada al 1,0 % con aceite crudo de palma se 

realizaron obteniendo los resultados que se mues-

tran a continuación:

Después de 7 meses de aplicación de la mezcla se 
realizó el primer seguimiento a la pavimentación, a 
continuación se muestran las pruebas realizadas y los 
resultados obtenidos.

Fedepalma dio a conocer a los asistentes que los 
tramos de prueba siguen en observación, dada la reco-
mendación del Subdirector de Estudios e Innovación 
de invias, quien solicitó documentar seguimientos a 
los tramos por cuatro años.

Nuevos ingresos a partir 
del uso de otros productos 
de la palma de aceite en la 
alimentación de bovinos 

La torta de Palmiste y el pome (Palm Oil Mill Efluent) 
son subproductos de la extracción de los aceites de pal-
ma. Con el objetivo de dar valor agregado a estos pro-
ductos, Fedepalma realizó una alianza con corpoica 

Aplicación de 
la mezcla a 

temperaturas entre 
110 - 120 °C

La mezcla presentó buen 
cubirmiento y brillantez 

Las bajas temperaturas de 
fabricación y colocación de 
la mezcla tibia, minimizan 
las emisiones de vapores y 
olores, creando condiciones 
de trabajo más saludables 
para los trabajadores 
de asfalto. Este aspecto 
positivo fue resaltado por la 
cuadrilla de aplicación

La densificación en campo 
se logró disminuyendo entre 
20 y 30°C las temperaturas 
normales de compactación

Notable disminución 
de generación de 
vapores orgánicos 

respecto a una 
mezcla convencional

La compactación 
de la mezcla inició 

a 115°C y finalizó a 
70°C

Aplicación de la mezcla asfáltica 
aditivada en dos tramos de prueba

Adición de aceite 
crudo de palma al 

asfalto

Reducción en la 
temperatura de 
mezclado de 15°C con 
respecto a las mezclas 
convencionales

La mezcla obtenida 
tiene una apariencia más 
brillante comparada con 
las mezclas calientes, 
lo que indica mayor 
adherencia entre 
agregados pétreos y el 
asfalto

Las características de la 
mezcla asfáltica elaborada 
con aceite crudo de palma 
son equivalentes a una 
mezcla convencional, las 
dos elaboradas con asfalto 
60/70

Elaboración de la 
mezcla asfáltica a 

137 ± 3°C

Producción de 194 
toneladas de mezcla 

Reducción del 10 % 
de combustible en 
la producción de la 

mezcla

Se evidenció 
disminución 

significativa de 
emisión de vapores 

que constituyen 
compuestos 

orgánicos volátiles

Fabricación de la mezcla asfáltica 
aditivada al 1,0 % con aceite crudo 

de palma 

Inspección visual

Densidad de la 
mezcla asfáltica

Planicidad

Regularidad 
superficial 

Buen estado del 
pavimento, sin fisuras, 
sin agrietamientos 
y sin deformaciones 
permanentes

Evaluación de planimetría 
con regla de 3 metros. 
No se ha presentado 
ahuellamiento en la 
carpeta asfáltica

Los valores de 
regularidad superficial 
IRI se encuentran entre 
2.87 m/km y 3.37 m/
km, valores que se 
consideran apropiados 
para una actividad 
de rehabilitación de 
pavimentos en vías 
urbanas 

La densidad de los 
testigos extraídos se 
mantiene en el intervalo 
de compactación 
inicial, indicando que 
no ha habido efecto de 
densificación posterior 
generado por el tráfico y 
el buen desempeño de la 
mezcla 

Primer seguimiento a la pavimentación 
(Evaluación tras 7 meses de aplicación)
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y la empresa Palmar del Llano para contribuir al me-
joramiento de la respuesta productiva de la ganadería 
de ceba en pastoreo, la cual pueda ser replicable en las 
regiones en las que la palmicultura y la ganadería se 
encuentran presentes, por medio de la utilización de 
estos subproductos como suplemento en la alimenta-
ción de bovinos. 

El experimento contempla tres grupos de 50 no-
villos de edad similar que iniciaron con un peso pro-
medio de 350 kilo gramos. Cada grupo tiene una dieta 

diferente, tal como se indica a conti nuación. Se realiza 
la evaluación de la respuesta animal a las dietas pesan-
do periódicamente los bovinos y calculando la ganan-
cia de peso obteni da (gdp) en kilogramos por día.

Los resultados de las tres primeras evaluaciones 
de peso muestran que los grupos 2 y 3, los cua les son 
alimentandos con pome, han obte nido las mayores 
ganancias de peso, resaltando que el grupo 2, que 
solo se alimenta con pome, es el que reporta mayores 
ganancias (Figura 2). 

Dieta testigo en la que los 

animales sólo se alimentan 

de pasto B. decumbens 

Área: 78 hectáreas

Dieta balanceada empleando 

torta de palmiste, POME, 

harina de maíz, melaza, torta 

de soya, carbonato de calcio, 

urea y sal mineral.

Área: 80 hectáreas

Dieta actual en la finca que 

incluye sal mineral y POME 

Área: 50 hectáreas

Pastos    B. Decumbens en asocio con 
palma de aceite

Grupo
1

Grupo
2

Grupo
3

Figura 2. Resultados 

preliminares de 

las pruebas de 

alimentación de 

bovinos utilizando 

subproductos de la 

extracción de aceites 

de palma.
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El experimento empezó en noviembre de 2016. Los 
resultados indican que durante la época de bajas llu-
vias o sequía los animales mantienen incremento de 
peso el cual se acentúa a los 177 días del expe rimento 
con el inicio de la época de lluvias. El experimento 
continúa hasta que los animales alcancen el peso de 
sacrificio en el mes de agos to de 2017.

Conclusiones 

La aplicación de los incentivos tributarios de la Ley 
1715 reduce 17 % la inversión inicial requerida para 
el proyecto de generación de energía eléctrica desde 
las plantas de beneficio.

Al aplicar los incentivos tributarios a la estima-
ción financiera del proyecto de generación de energía 
eléctrica, se obtiene como resultados tasas de retorno 
mayores a la tasa de oportunidad del inversionista, 

vpn positivos en los tres escenarios de evaluación y 
tiempo de retorno de la inversión en 7 años.

El registro del proyecto de generación de energía 
eléctrica ante la upme es necesario para acceder a los 
incentivos tributarios de la Ley 1715.

Aditivar asfalto al 1,0 % en peso con aceite crudo de 
palma, da lugar a una mezcla asfáltica tibia que reduce 
15 °C la temperatura de mezclado con respecto a las 
mezclas convencionales y permite una reducción de 
15 °C en la aplicación de la mezcla en campo.

Las bajas temperaturas de fabricación y colocación 
de la mezcla tibia, minimizan las emisiones de vapores 
y olores, creando condiciones de trabajo más saluda-
bles para los trabajadores de asfalto.

Los subproductos de la extracción de los aceites de 
palma: torta de palmiste y pome, contribuyen positi-
vamente a la ganancia de peso de bovinos en pastoreo 
durante la época de bajas lluvias.


